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SIGCMA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de junio de dos 

mil veintitrés (2023). 

  

   Ref. Mandamiento de pago. 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

Dte. BANCOLOMBIA S.A.  

Ddo. MARIBEL MERCEDES MORALES GONZALEZ Y JORGE ANTONIO FREND 

BARBOSA.  

Rad. 080013153015 – 2023 – 00116 – 00.  

 

Sería del caso proferir el mandamiento de pago dentro del asunto arriba 

referenciado, de no ser porque se advierte que la demanda no cumple los requisitos 

legales, dado que se advierte que no se acompañó el certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 040-106064 

expedido con antelación no superior a un mes, a la fecha de presentación de la 

demanda, incumpliéndose de esta manera el requisito consagrado en el artículo 

468 del C. G. del P. 

 

Estando de esta manera las cosas, se inadmite la demanda y se le concede al actor 

el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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